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de febrero, la subvención a fondo perdido establecida en su
Título I, Capítulo II, consistente en el principal más intereses,
incluidos los de carencia del préstamo cualificado, correspon-
diente a la promoción de 48 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler en el Sector A, Manzana
4, La Atalaya, término municipal de Conil de la Frontera
(Cádiz).

Con fecha 10 de junio de 1998, el expediente
11.1.00042/98, correspondiente a dicha actuación protegi-
ble, obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artícu-
lo 48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal Roche Socie-
dad Anónima Municipal (Rosam) una subvención a fondo per-
dido equivalente al importe que resulta de la amortización
del principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 48
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler
en el Sector A, Manzana 4, La Atalaya, término municipal
de Conil de la Frontera (Cádiz), y que asciende a un total
de trescientos cincuenta y ocho millones setecientas cinco mil
novecientas sesenta y siete pesetas (358.705.967 ptas.)
según se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cálculo de
anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el Organo competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Gmuvisa, Gestión Municipal de Viviendas, SA,
para la construcción de 71 Viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en Alquiler, en la calle
Buganvilla, Bda. Picadueñas, de Jerez de la Frontera
(Cádiz), al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Espinar Mancera en representación de
la Sociedad Municipal Gmuvisa, Gestión Municipal de Vivien-
das, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, la subvención a fondo perdido establecida en
su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más intereses,
incluidos los de carencia del préstamo cualificado, correspon-
diente a la promoción de 71 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler, en la calle Buganvilla, Bda.
Picadueñas, en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Con fecha 28 de mayo de 1998, el expediente
11.1.00034/98, correspondiente a dicha actuación protegi-
ble, obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artícu-
lo 48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.
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De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Gmuvisa,
Gestión Municipal de Viviendas, S.A.», una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amortización
del principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 71
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en Alqui-
ler, en la calle Buganvilla, Bda. Picadueñas, en Jerez de la
Frontera (Cádiz), y que asciende a un total de seiscientos
veinte millones trescientas nueve mil noventa pesetas
(620.309.090 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el Organo competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2668/99, interpuesto por la Socie-
dad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia en Granada.

En fecha 25 de noviembre de 1999 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA, CON SEDE EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 2668/99 INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD ESPAÑOLA

DE FARMACEUTICOS DE ATENCION PRIMARIA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
2668/99, interpuesto por la Sociedad Española de Farma-
céuticos de Atención Primaria contra la Resolución de 16 de
marzo de 1999, del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se convoca concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de la categoría de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo en determinadas
especialidades.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 25 de noviembre de
1999. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2668/99.


